
 

SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 
 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, febrero siete (7) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

REFERENCIA: 

 

Medio de Control: EJECUTIVO 

Ejecutante: GLENIS MARÍA OÑATE Y TEODOLINA ROJAS MUEGUES 

Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN AGUSTÍN DE FONSECA – LA GUAJIRA 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2011-00112-00 

 

ASUNTO: REQUIERE 

 

Examinado el expediente, observa esta agencia judicial que se informa por parte de la 

Secretaría que el Profesional Universitario grado 12 del Tribunal Contencioso 

Administrativo asignado como apoyo a los juzgados administrativos efectuó la liquidación 

del crédito solicitada mediante providencia de calenda 13 de marzo de 20201. 

 

En ese sentido, le correspondería a esta agencia judicial decidir si aprueba o modifica la 

liquidación del crédito presentada por las partes utilizando como referencia la rendida por 

el profesional mencionado conforme lo preceptúa el articulo 446 del Código General del 

Proceso. No obstante, se denota la imposibilidad para proceder de conformidad debido a 

la carencia de piezas procesales dentro del expediente digital organizado por la Secretaría, 

en especial el proceso ordinario donde obren los cuadernos adelantados en la primera y 

segunda instancia que permitan visualizar las sentencias invocadas por la parte ejecutante 

y fueron valoradas para librar el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se ORDENA a la Secretaría del Despacho que dentro del término de tres 

(3) días proceda a digitalizar y organizar en debida forma la totalidad del expediente 

ordinario y ejecutivo respectivamente y pase el proceso de manera inmediata al Despacho 

para decidir sobre la aprobación de la liquidación del crédito. 

 

CÚMPLASE 

                                                 
1 Folio 94 del C. principal digital. 
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